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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACION DEL
GOBIERNO EN SORIA

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha po-
dido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad
de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual

les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defen-
sa estimen conveniente, con aportación o proposición de las
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1),
se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo ob-
jeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mis-
mo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la
obligación legal de identificación del conductor del vehículo,
se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (B.O.E. 63, de 14 de marzo), según redacción dada
por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-
6-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de
la Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Se-
guridad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a con-
tinuación desde la presente notificación, podrán acreditar ante

la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que
han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos
tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Re-
clamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Recla-
maciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros
recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos res-
ponsables podrán acreditar que han ingresado la deuda re-
clamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la pre-
sente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
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dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Administración correspondiente: transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuel-
to, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de noviembre de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), que no suspenderá
el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46
del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
Reg. T./Identificación Razón social/nombnre Dirección CP. Población TD Nº reclamación Período Importe

0111 10 42100084991 Díez Gómez, José Ángel C/ Rota de Calatañazor 42001 Soria 02 42 2008 010474177 03-08 03-08 884,46

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
Reg. T./Identificación Razón social/nombnre Dirección CP. Población TD Nº reclamación Período Importe

0111 10 39105786032 Gyulyustan Mustafa Bahti C/ Santo Tomé, 1 42002 Soria 02 39 2008 013629096 03-08 03-08 648,47

Soria, 12 de agosto de 2008.–La Jefa de Negociado, Olga de Miguel Ledesma. 2675

EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a deudores no localizados.
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que fi-

guran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica
en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), ordeno la ejecución contra el pa-
trimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac-
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del pre-
sente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince
días naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán exigibles
los intereses de demora devengados desde la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda pa-
ra el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el período de liquidación es poste-
rior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las garantías
existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L.
1/1994, de 20 de junio, BOE 29-VI-94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto res-
ponsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el ar-
tículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al procedi-
miento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del
acta del liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
Reg. T./Identificación Razón social/nombnre Dirección CP. Población TD Nº reclamación Período Importe

0611 07 301036707713 Zrikih … Abdellah C/ San Pedro el Caido 42200 Almazán 03 42 2008 010113762 11-07 11-07 91,87

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID RÉGIMEN 05 R. E. TRABAJADORES CTA.PROP. O AUTÓNOMOS
Reg. T./Identificación Razón social/nombnre Dirección CP. Población TD Nº reclamación Período Importe

0521 07 280346980007 García Morales, Eduardo C/ Arcos, 8 42100 Ágreda 03 28 2008 023173611 12-07 12-07 286,55

0521 07 500040834791 López Navarro Mª Jesús Pz. Abel Antón, 1 42004 Soria 03 28 2008 024037113 12-07 12-07 299,52
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
SERVICIO DE URBANISMO

SECCIÓN SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 8 de ma-

yo de 2008, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle para
la parcela 10, Unidad Actuación U-22, C/ Fiel de la Tierra y
Sesmeros.

Lo que se hace público para general, conocimiento, de
conformidad y en cumplimiento de lo preceptuado en el art.
61.2 de la Ley 5/99, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León y art. 175 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Otros documentos correspondientes a los planos del 0 al
12 de la parcela PR-10, Unidad Actuación U-22.

Soria, 20 de mayo de 2008.–Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 1797

ESTUDIO DE DETALLE PARCELA PR-10, UA I 22-03.
Parcela PR-10, U-22 del P.G.O.U. de 1994.
SITUACIÓN: PARCELAS PR-10. U-22, P.G.O.U 1994.

C/ FIEL DE LA TIERRA Y CAMINO DE
LOS TOROS.
SORIA.

PROMOTOR: CONSTRUSORIA, S.L.
ARQUITECTO: FELIPE CEÑA JODRA.

MEMORIA
El motivo de este Estudio de Detalle es la inclusión de

esta parcela en un Área con Planeamiento Previo APP 22-03,
en lo relativo a Clasificación, Calificación y Regulación del
Suelo y la Edificación en suelo urbano. Red viaria, alineacio-
nes y rasantes; o incluida en la UA P 22-03, en lo que a gestión
de suelo se refiere; y que en ambos casos, el nuevo Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Soria, aprobado en el año 2006,
remite a planeamientos urbanísticos anteriores.

Se refiere este tipo de suelo a aquellos ámbitos con el pla-
neamiento aprobado en suelo urbano consolidado que siguen
la programación establecida en su propio plan de etapas. En
estas zonas el nuevo Plan General asume con carácter general
las determinaciones concretas del planeamiento inmediata-
mente antecedente, de esta forma el nuevo Plan General man-
tiene este planeamiento en su cuerpo normativo, en algunos

casos con ligeras adaptaciones. Tanto estas adaptaciones, co-
mo antecedentes de planeamiento de estas áreas, su localiza-
ción en los planos, etc., se recogen y describen en la ficha indi-
vidual que particulariza su régimen normativo concreto. Se in-
cluyen como Áreas de Planeamiento Previo, aquellos ámbitos
de planeamiento, aprobados definitivamente, que contengan
tales condiciones y parámetros de ordenación, que no puedan
ser incluidos dentro de una de las Normas Zonales del Plan
General.

Por esta razón se propone un desarrollo para esta parce-
la similar al ya presentado y aprobado para las parcelas PR-1
y PR2, de esta misma Unidad de Ejecución U-22, del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Soria de 1994.

La razón fundamental para llevar a cabo este Estudio de
Detalle ha sido intentar buscar una solución de encuentro en-
tre las vías o calles a las que tiene fachada y ordenar la edifi-
cación resultante insertándola entre las edificaciones situadas
a ambos lados de esta parcela con volumetrías muy diferentes
e incluso una de ellas por encima de lo permitido o propo-
niendo una interpretación muy forzada del volumen máximo.
Además se intenta también adaptar la edificación a ejecutar al
terreno sobre el que se asentará.

Los principales condicionantes para el desarrollo de esta
propuesta de ordenación, son la topografía del terreno, tanto
en el tramo de calle correspondiente a la calle Fiel de la Tierra,
en su tramo de nueva realización, como la diferencia de nivel
existente entre esta vía y el Camino de los Toros; también de-
be considerarse la dispar volumetría de los edificios colindan-
tes. Las modificaciones que se van a proponer o se incluyen en
este Estudio de Detalle, para conseguir lo recogido en el pá-
rrafo anterior, son fundamentalmente las siguientes:

Cambio de uso, de vivienda unifamiliar grado 1 a resi-
dencial colectiva. 

Ordenación de este último tipo de edificación mediante
una propuesta con volúmenes distintos, en función de sus dos
fachadas, que se adapte lo más posible a la topografía del te-
rreno y colabore al encuentro entre las edificaciones colindan-
tes, por este y oeste.

ANTECEDENTES.
PROMOTOR.
Este Estudio de Detalle se redacta por encargo del pro-

pietario de la mencionada parcela PR-10, de la Unidad de Eje-
cución U-22, incorporada dentro del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Soria de 1994, y recogida dentro del Área de
Planeamiento Previo APP 22-03, del actual Plan General Or-
denación Urbano de Soria, de este año 2006. El propietario de
esta parcela es Construsoria, S.L.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
Reg. T./Identificación Razón social/nombnre Dirección CP. Población TD Nº reclamación Período Importe

0611 07 501030588596 Nbida … El Hanafi C/ Carretera, 4 42391 Pedraja de S. 03 04 2008 012811745 11-07 11-07 79,62

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA RÉGIMEN 05 R. E. TRABAJADORES CTA.PROP. O AUTÓNOMOS
Reg. T./Identificación Razón social/nombnre Dirección CP. Población TD Nº reclamación Período Importe

0521 07 081154717570 Burdulo … Piruz C/ Enrique García Ca., 42004 Soria 03 08 2008 021413260 12-07 12-07 286,55

Soria, 12 de agosto de 2008.–La Jefa de Negociado, Olga de Miguel Ledesma. 2676



Se redacta esta figura de planeamiento al amparo del ar-
tículo 33, Concepto e instrumentos de planeamiento urbanísti-
co, apartado 3 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de
la Junta de Castilla y León.

DOCUMENTACIÓN.
Este Estudio de Detalle contendrá Memoria Justificativa

de su conveniencia y razonamiento de la solución adoptada y
planos a escalas 1/1000, 1/600, 1/400 y 1/200, que recogen las
determinaciones que completan y ajustan, alterando en la me-
dida permitida, la ordenación realizada y aprobada para esta
Área de Planeamiento Previo en el actual Plan General de Or-
denación Urbana APP 22-03 e incluida dentro de la Unidad de
Ejecución U-22 en el antiguo Plan General de Ordenación Ur-
bana de 1994.

MEMORIA JUSTIFICATIVA
RELACIÓN CON EL PLANEAMIENTO QUE DESARROLLA

La modificación que aquí se propone trata de recoger la
nueva edificación a desarrollar en la parcela PR-10 de la Uni-
dad de Ejecución, U 22 del P.G.O.U. de 1994, y actualmente
dentro de la APP 22-03, del vigente P.G.O.U. de 2006, puesto
que se encuentra incluida en ella.

En este nuevo Plan General de Ordenación Urbana de
2006, se recoge en su Sección segunda: Ámbitos con planea-
miento previo APP; artículo 3.3.7. Definición y ámbito (OG).

1. De acuerdo con lo establecido en el RUCyL constitu-
yen un conjunto de áreas, incluidas en la clase de suelo urba-
no consolidado por la urbanización o en vías de consolidación,
cuyos ámbitos se recogen en el conjunto de planos de ordena-
ción nº 5.

2. En este tipo de áreas, el Plan General asume práctica-
mente las determinaciones del planeamiento y su gestión in-
mediatamente antecedente, en algunos casos con alteraciones
parciales de las mismas.

3. Las Áreas con Planeamiento Previo aparecen identifi-
cadas en el Plano de Ordenación con las siglas APP, seguidas
de una numeración.

4. Cada APP cuenta con unas fichas individuales, que
particularizan su régimen nominativo concreto, en las condi-
ciones que se detallan en el artículo siguiente.

Artículo 3.3.8. Régimen urbanístico y desarrollo de las
APP (OG).

1. Las condiciones particulares por las que se rigen las
APP, son las correspondientes al planeamiento inmediatamen-
te antecedente que se asume, detalladas en los documentos de
planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la
Ficha de Planeamiento Incorporado, y con las modificaciones
o adaptaciones que exclusivamente, en su caso, se especifican
en la casilla Modificaciones que realiza el Plan General.

2. A efectos de una interpretación cabal de las determi-
naciones del Área de Planeamiento Incorporado y para todos
aquellos aspectos de detalle relativos a temas puntuales de las
mismas, se utilizarán las determinaciones que sobre estos te-
mas están contenidas en los antecedentes administrativos co-
rrespondientes.

Particularmente las representaciones gráficas que figu-
ran en las fichas y Planos de Ordenación correspondientes, tie-
nen exclusivo valor de mera referencia de la situación del ám-
bito de planeamiento en relación con la ciudad. Las determi-

naciones gráficas de la ordenación, son las que expresamente
se refieren a los planeamientos de origen por aquél.

3. Cuando la casilla de modificaciones del Plan General
esté en blanco, se sobrentiende que el planeamiento inmedia-
tamente antecedente se asume íntegramente.

4. En caso de discrepancia entre el planeamiento antece-
dente y el Plano de Ordenación, se consideran predominantes
las determinaciones específicas de los expedientes de origen,
en todo lo que no figure expresamente indicado en la casilla
Modificaciones que realiza el Plan General.

5. Las APP quedan sometidas al cumplimiento de las
condiciones generales definidas en los capítulos 2.6, 2.7 y 2.8
de las presentes Normas urbanísticas. Se mantiene el régimen
de usos compatibles regulado en las ordenanzas particulares
del planeamiento incorporado.

6. Las parcelas calificadas como dotacionales se regulan
por el régimen definido por el Plano de Ordenación y el Capí-
tulo 2.8 de las Normas urbanísticas del presente Plan General,
salvo que el APP correspondiente regule condiciones específi-
cas, en cuyo caso éstas serán de aplicación.

7. El número de viviendas que, en su caso, figure en las
condiciones particulares de los planeamientos que se incorpo-
ran, tendrán carácter vinculante.

Con estos condicionantes normativos, se pretende des-
arrollar una propuesta que incorpore, por una parte la dife-
rencia de cotas entre ambas calles, superior a seis metros, y por
otra, que se intervenga sobre las dimensiones de la parcela, en-
tre doce y trece metros, de fachada, para dos viviendas, por
veintisiete de fondo, lo que provoca una solución excesiva-
mente forzada para una propuesta de viviendas unifamiliares
adosadas, buscando mediante la volumetría una solución par-
ticular que resuelva al mismo tiempo el encuentro entre las
dos edificaciones colindantes con escalas tan distintas.

La solución de incorporar el uso de vivienda colectiva al
de vivienda unifamiliar ya se ha realizado en otras parcelas de
esta Unidad de Ejecución U-22.

Las modificaciones que se van a proponer o incluyen en
este Estudio de Detalle, para conseguir lo recogido en el pá-
rrafo anterior, son fundamentalmente las siguientes:

Cambio de uso, de vivienda unifamiliar grado 1 a resi-
dencial colectiva, aunque cada una de las viviendas resultan-
tes tenga accesos independientes, con la existencia de super-
posiciones o maclas en parte de su superficie en alguno de sus
niveles. 

Nueva ordenación de esta última edificación mediante
una propuesta en la que el volumen resultante se adapte al te-
rreno primitivo y sirva para unir las edificacidnes existentes
en sus laterales, pasando de forma escalonada desde la edifi-
cación existente en su lindero oeste, cuatro plantas, a la edifi-
cación existente en su lindero este con solamente una planta.

La ocupación en planta para esta propuesta edificatoria
es inferior al setenta por ciento, 55,35 %, sin incrementar la edi-
ficabilidad asignada y definiendo nuevas alineaciones exterio-
res con un área de movimiento para las mismas, generando un
encuentro escalonado con sus edificaciones colindantes, vin-
culado directamente a la búsqueda de soleamiento y el máxi-
mo aprovechamiento de su orientación. Plano nº 7. Ordena-
ción física y alineaciones. Ordenación propuesta. Escala 1/400.
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La solución trata de conseguir los mayores espacios li-
bres posibles, dada la reducción que se produce en estas par-
celas, al inclinarse considerablemente el trazado del Camino
de los Toros, pudiendo aparecer estos espacios libres en forma
de terrazas al emplear una solución de cubiertas planas para
esta edificación.

El resto de determinaciones serán, de acuerdo con el
P.G.O.U. en vigor, las recogidas en el Plan General de Ordena-
ción Urbana de 1994, en la ordenanza de manzana cerrada,
siendo la edificabilidad la asignada en esta Unidad de Ejecu-
ción. En ningún caso este Estudio de Detalle altera las condi-
ciones de las parcelas colindantes ni les ocasiona ningún per-
juicio.

Por lo que se refiere al Plan General de 2006, se verifica
el cumplimiento de la normativa que le afecta, es decir lo re-
cogido en sus capítulos 2.6; 2.7 y 2.8:

Capítulo 2.6. Normas generales de la edificación.
Sección primera. Generalidades.

Art. 2.6.1. Definición.
Art. 2.6.2. Clase de condiciones.
Sección segunda. Condiciones de la parcela edificable.
Art. 2.6.3. Definición y aplicación.
Art. 2.6.4. Alineación.
Art. 2.6.5. Lindero.
Art. 2.6.6. Parcela. Clases.
Art. 2.6.7. Solar. Clases.
Art. 2.6.8. Vallado de solares y terrenos.
Sección tercera. Condiciones de posición y ocupación de la

edificación.
Art. 2.6.9. Definición y aplicación.
Art. 2.6.10. Área de movimiento de la edificación.
Art. 2.6.11. Cerramiento de parcela.
Art. 2.6.12. Cotas de referencia.
Art. 2.6.13. Espacio libre de parcela.
Art. 2.6.14. Fachada o línea de edificación.
Art. 2.6.15. Fondo edificable.
Art. 2.6.16. Ocupación.
Art. 2.6.17. Rasantes.
Art. 2.6.18. Retranquees.
Art. 2.6.19. Separación entre edificios.
Art. 2.6.20. Superficie ocupada.
Art. 2.6.21. Adosamiento a linderos.
Sección cuarta. Condiciones de volumen y forma de la edi-

ficación.
Art. 2.6.22. Definiciones y aplicación.
Art. 2.6.23. Tipologías edificatorias.
Art. 2.6.24. Altura.
Art. 2.6.25. Altura de los locales.
Art. 2.6.26. Construcciones por encima de la altura.
Art. 2.6.27. Edificabilidad o superficie edificable.
Art. 2.6.28. Superficie construida y superficie útil.
Art. 2.6.29. Planta.
Art. 2.6.30. Patio.
Art. 2.6.31. Entrantes y salientes.
Art. 2.6.32. Vuelos y cuerpos volados.

Art. 2.6.33. Comisa y alero.
Art. 2.6.34. Cerramiento de los vuelos y entrantes.
Sección quinta. Condiciones higiénicas.
Art. 2.6.36. Definición y aplicación.
Art. 2.6.37. Dimensiones de los patios.
Art. 2.6.38. Acceso a los patios.
Art. 2.6.39. Acceso a la cubierta.
Art. 2.6.40. Recintos de la edificación.
Art. 2.6.41. Ventilación.
Art. 2.6.42. Iluminación.
Art. 2.6.45. Piezas habitables en plantas inferiores a la baja.
Sección sexta. Condiciones de las dotaciones de servicio en

los edificios.
Art. 2.6.46. Definición y aplicaciones.
Art. 2.6.47. Servicio de abastecimiento de agua.
Art. 2.6.48. Servicio de saneamiento.
Art. 2.6.49. Servicio de energía eléctrica.
Art. 2.6.50. Servicio de agua caliente.
Art. 2.6.51. Servicio de climatización y calefacción.
Art. 2.6.52. Servicio de gas.
Art. 2.6.53. Servicios de comunicación.
Art. 2.6.54. Servicio de evacuación de residuos sólidos ur-

banos.
Art. 2.6.55. Servicio de evacuación de humos, gases y pol-

vos.
Art. 2.6.56. Servicio de aparatos elevadores.
Art. 2.6.57. Servicio de aparcamiento.
Art. 2.6.58. Servicios higiénicos.
Sección séptima. Condiciones de acceso y seguridad.
Art. 2.6.59. Definición y aplicación.
Art. 2.6.60. Supresión de barreras arquitectónicas.
Art. 2.6.61. Accesos a las edificaciones.
Art. 2.6.62. Puertas de acceso.
Art. 2.6.63. Espacios de circulación interior.
Art. 2.6.64. Escaleras.
Art. 2.6.65. Señalización en los edificios.
Art. 2.6.66. Seguridad contra incendios.
Art. 2.6.67. Seguridad contra descargas atmosféricas.
Art. 2.6.68. Instalación de puesta a tierra.
Art. 2.6.69. Seguridad contra caídas.
Art. 2.6.70. Seguridad en las obras.
Sección octava. Condiciones estéticas.
Art. 2.6.71. Definición y aplicación.
Art. 2.6.72. Normas generales.
Art. 2.6.73. Cerramientos.
Art. 2.6.74. Ornato y conservación.
Art. 2.6.75. Fachadas.
Art. 2.6.78. Paramentos al descubierto.
Art. 2.6.87. Tratamiento de los espacios libres de parcela.
Art. 2.6.88. Servidumbres urbanas.
Capítulo 2.7. Normas generales de protección.
No son de aplicación a esta propuesta.
Capítulo 2.8. Normas generales de los usos.
Sección primera. Determinaciones generales.
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Art. 2.8.1. Definición y objeto.
Art. 2.8.2. Aplicación.
Art. 2.8.3. Clasificación de los usos por su destino.
Art. 2.8.4. Relaciones entre los usos.
Art. 2.8.5. Condiciones generales de los usos.
Sección segunda. Uso global residencial.
Art. 2.8.6. Definición.
Art. 2.8.7. Clasificación, usos elementales y situaciones.
Art. 2.8.8. Régimen de aplicación.
Art. 2.8.9. Uso pormenorizado vivienda.
Art. 2.8.10. Uso pormenorizado residencia comunitaria.

Los datos que se aportan en el levantamiento topográfi-
co se han obtenido sobre terreno y se han comparado con los
existentes en la documentación del Proyecto de Urbanización
obrante en el Ayuntamiento de Soria, que han sido alteradas y
no pueden considerarse como definitivas, aunque las diferen-
cias posibles no deberían producir ninguna modificación sus-
tancial.

LEGISLACIÓN.
Los Estudios de Detalle se determinan como instrumen-

tos de planeamiento en suelo urbano de acuerdo a lo recogido
en el artículo 33, Concepto e instrumentos de planeamiento
urbanístico, apartado 3 de la Ley 5/1999 del 8 de abril de Ur-
banismo de Castilla y León.

En su capítulo IV. Planeamiento de desarrollo, en su ar-
tículo 45. Estudios de Detalle, se determina su objeto para el
suelo urbano no consolidado:

Establecer la ordenación detallada, o bien modificar o
completar la que hubiera establecido el planeamiento general
al uso.

Además se considera el instrumento adecuado ya que
existe una figura de planeamiento urbanístico remitido por el
actual P.G.O.U-, al Plan General de Ordenación Urbana de
1994, y las determinaciones de este Estudio de Detalle no mo-
difican la ordenación general establecida por el mismo.

RELACIÓN CON SU ENTORNO.
Se trata de una parcela en la que la respuesta que se ob-

tendría mediante la solución de dos viviendas unifamiliares,
que resolvieran su programa absorbiendo parte del desnivel
existente en la parcela junto con la ocupación de la totalidad
del frente de parcela, doce metros, para cada una de las vi-
viendas resultantes, aunque lo hagan en niveles diferentes,
una de ellas tendrá jardín, mientras que la otra tendrá terrazas,
tratando de amortiguar el efecto producido por las dimensio-
nes de la propia parcela, ya que presenta un fondo excesivo
respecto a su frente de fachada.

Por otra parte, la posibilidad de plantear dos parcelas di-
ferentes, teniendo cada una de ellas frente a una sola calle, lle-
varía a una solución en que las luces de la situada en la calle
Fiel de la Tierra, ocuparía una posición dominante en exceso
sobre aquella que tiene su frente de fachada abierto al Camino
de los Toros.

La solución que desde aquí se propone no afectaría, por
el volumen que representa, a las edificaciones más próximas,
sino que además a la futura construcción a ejecutar en la par-
cela situada en la parte más próxima a la confluencia entre las
calles Fiel de la Tierra y Camino de los Toros le beneficiaría

considerablemente, ya que esta edificación para dos viviendas
unifamiliares, resuelve su programa y volumetría en dos altu-
ras, de las que únicamente una de ellas emerge; sobre la ra-
sante de la calle Fiel de la Tierra, por lo que una buena medi-
da se aproximaría aun más al volumen que representará la in-
tervención que aquí se recoge.

Es por tanto un lugar de conexión entre las últimas cons-
trucciones a realizar en parcelas de la antigua U-22, situadas
en un lugar elevado dentro de esta unidad, en la que la dismi-
nución o reducción de los volúmenes a llevar a cabo, entende-
mod facilita una solución más integrada con la topografía pro-
pia del terreno sobre el que se asientan.

Por otra parte, lo recogido en este Estudio de Detalle tra-
ta de servir como efemento de remate, junto con las dos vi-
viendas unifamiliares antes mencionadas, de la banda de edi-
ficación creada entre las dos calles, buscando que su volumen
sea comedido y no aparezcan elementos medianeros de escala
mayor que las propias construcciones.

El uso previsto para esta parcela se modifica del origina-
riamente previsto en la misma Unidad de Ejecución, ya que se
pasará del uso de vivienda unifamiliar al de residencial colec-
tiva, de acuerdo con los usos recogidos en el Plan General de
Ordenación Urbana de 1994, al que remite el vigente Plan Ge-
neral. Se deja constancia en este apartado que el uso de vi-
vienda unifamiliar es compatible con el de residencial colecti-
va, de acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana de
1994.

Por lo que se refiere a las vías públicas que delimitan es-
ta parcela, ambas se consideran completamente definidas, da-
do el avanzado estado de la urbanización que se está llevando
a cabo. La parcela sobre la que se actúa no presenta ninguna
servidumbre aparente ni afección de ningún tipo.

FINALIDAD.
Este Estudio de Detalle pretende la definición de la en-

volvente máxima, dentro de la que podrá desarrollarse la pro-
puesta edificatoria a realizar en esta parcela así como la modi-
ficación de uso ya indicada, es decir el paso de vivienda uni-
familiar a residencial colectiva.

Para ello, se definen tanto fondo máximo de ocupación
para la nueva construcción, así como altura y ocupación para
la misma. En general se puede decir que se trata de dos vi-
viendas unifamiliares, con accesos independientes pero con
superposición de sus superficies ocupadas en planta, lo que
lleva a considerar su uso como de vivienda colectiva.

Tanto las alturas como la ocupación se detallan en la do-
cumentación gráfica que acompaña a este Estudio de Detalle.
Estas determinaciones se recocogen de forma explícita en la si-
guiente relación de planos o documentación gráfica:

Ocupación, plano 07; e: 1/400.
Alturas, planos 10; e: 1/200.
Envolvente, planos 9 y 10; e: 1/200.
Con el estudio de la envolvente se establece una clara

comparación con las edificaciones próximas, pudiendo evi-
denciarse la transición entre esta edificación y sus colindantes.

SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y RASANTES.
Las alineaciones, tanto respecto al Camino de los Toros

como respecto a la calle Fiel de la Tierra, serán en lo que se re-
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fiere a definición o trazado geométrico las recogidas en la do-
cumentación gráfica que acompaña este Estudio de Detalle.

Para la calle Fiel de la Tierra, se prolonga la existente o
definida para su parcela colindante este, o parcela resultante
PR-9 de la Unidad de Ejecución.

Para el Camino de los Toros se mantiene la definida y
existente para la parcela colindante con esta parcela PR 10, por
su lado oeste, con una construcción consolidada de reciente
ejecución.

En tomo a estas dos alineaciones así definidas, se han
delimitado unas zonas de movimiento para la construcción a
ejecutar, de manera que permitan generar un escalonamiento
del volumen recogido en la futura propuesta, para así posibi-
litar un encuentro entre las dos edificaciones colindantes exis-
tentes, tanto en sus alineaciones como en sus alturas y volu-
metrías.

Por lo demás, de la ordenación de volúmenes puede de-
ducirse que el número de plantas propuesto, para esta cons-
trucción y por tanto para su volumen máximo se mantendrá
por debajo del consolidado en su edificación anexa por el lado
oeste, y se corresponderá con lo recogido en la documentación
gráfica que completa este Estudio de de Detalle.

Igualmente será de aplicación la práctica totalidad del
artículo 90: Ordenanza I. Manzana Cerrada, del Plan General
de Ordenación Urbana de 1994, en los siguientes apartados:

1. Usos.
2. Tipología.
3. Parcela mínima.
4. Ocupación de Parcela.
5. Patios de parcela.
6. Alineaciones y rasantes.
7. Número máximo de plantas.
La edificabilidad será la asignada por el planeamiento y

singularizada para cade parcela en la documentación que des-
arrolla la Unidad de Ejecución, U-22.

ESTUDIO COMPARATIVO DE EDIFICABILIDAD.
Con la nueva ordenación recogida en este Estudio de

Detalle, tanto en lo que se refiere a ordenación de volúmenes,
conexiones entre ellos, etc., no se alteran los parámetros de
edificabilidad asignada a esta parcela, incorporándose así a es-
ta figura de planeamiento urbanístico.

La edificabilidad para esta parcela es la siguiente: PR-10,
227,80 m2; con una superficie de parcela de 294,95 m2.

OTROS DOCUMENTOS:
–Planos del 00 al 12 que se encuentra a disposición de los

interesados en el Ayuntamiento de Soria.
Soria, octubre de 2007.–Felipe Ceña Jodra. 1797

ANUNCIO

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 14 de agosto de 2008, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
oferta económica más ventajosa, varios criterios de adjudica-
ción de acuerdo con lo establecido en el art. 134.1 de la Ley
30/2007 de Contratos del Sector Público y con lo establecido
en la cláusula novena del Pliego de Condiciones Administrati-

vas para la adjudicación del contrato de prestación del servi-
cio de Limpieza de Polideportivos Municipales, conforme a
los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Asuntos Generales, Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 7/2008 LCSP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de Lim-

pieza de Polideportivos Municipales.
b) Lugar de ejecución: Soria.
c) Duración del contrato: 2 años contados a partir de la

notificación de la adjudicación definitiva, pudiendo prorro-
garse por períodos anuales con un máximo de dos anualida-
des.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total anual:

134.253,25 euros, y 21.480,51 euros correspondientes al Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

5. Garantía provisional 4.028 €.
6. Obtención de documentación.
a) Copistería: COPIADORAS DIGITALES DE SORIA,

S.L.
b) Domicilio: Plaza del Rosario nº 3. 
c) Localidad y código postal: 42002 SORIA.
d) Teléfono: 975 21 30 54 / 975 21 30 86.
e) Fecha límite de obtención de documentos: hasta el úl-

timo día de presentación de plicas.
7. Obtención de información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Soria, Servicio de Asuntos

Generales.
b) Domicilio: Plaza Mayor nº 9.
c) Localidad y código postal: Soria, 42071.
d) Teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
e) Fecha límite de obtención de información: hasta el úl-

timo día de presentación de plicas.
8. Criterios de Valoración de las ofertas.
Para la valoración de las proposiciones y la determina-

ción de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a
varios criterios de adjudicación de acuerdo con lo establecido
en el art. 134.1 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Pú-
blico y con lo establecido en la cláusula novena del Pliego de
Condiciones Administrativas.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria.

b) Documentación a presentar: recogida en la cláusula
séptima del pliego.

c) Lugar de presentación:
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1ª Entidad: Ayuntamiento de Soria, Servicio de Asuntos
Generales, Sección de Contratación.

2ª Domicilio: Plaza Mayor nº 9.
3ª Localidad y código postal: Soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Soria.
b) Domicilio: Plaza Mayor nº 9.
c) Localidad: Soria.
d) Fecha: quinto día hábil siguiente a la finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 13,00.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones

relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Plie-
gos: www.ayto-soria.org.

En Soria, a 20 de agosto de 2008.–El Alcalde, Carlos Mar-
tínez Mínguez. 2706

VIZMANOS
Por Pleno del Ayuntamiento se aprueba inicialmente el

proyecto técnico de obra “Arreglo tejado centro social“ obra n°
141 del Fondo de Cooperación Local 2008 por valor de 30.000
euros redactado por el Arquitecto Técnico Claudio Alcubilla
García.

Durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los re-
paros que puedan formularse por escrito, los que serán exa-
minados por dicho Pleno, que practicará cuentas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Vizmanos a 18 de agosto de 2008.–El Alcalde, Jerónimo
García García. 2696

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2007
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del

Ayuntamiento para el 2007, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .........................................................15.300
Gastos en bienes corrientes y servicios .......................38.217
Transferencias corrientes .................................................2.404

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales............................................................65.000
TOTAL: ..........................................................................120.921

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos............................................................3.764
Impuestos indirectos ......................................................18.696

Tasas y otros ingresos.....................................................24.098
Transferencias corrientes .................................................4.808
Ingresos patrimoniales...................................................23.635

B) Operaciones de capital:
Transferencias de capital................................................46.020
TOTAL: ..........................................................................120.921

PLANTILLA DE PERSONAL
1) Plazas de funcionarios.

1.1.- Secretario-Interventor en agrupación, 1.
2) Personal laboral.

2.1.- Temporal.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha Jurisdicción.

Vizmanos a 18 de julio de 2008.–El Alcalde, Jerónimo
García García. 2697

ONCALA
Por Pleno del Ayuntamiento se aprueba inicialmente el

proyecto técnico de obra “Rehabilitación Cubierta Ayunta-
miento“ obra nº 36 del PPC 2006 por valor de 50.000 euros re-
dactado por el Arquitecto Técnico Claudio Alcubilla García.

Durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los re-
paros que puedan formularse por escrito, los que serán exa-
minados por dicho Pleno, que practicará cuentas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Oncala a 19 de agosto de 2008.–El Alcalde, (ilegible). 2698

CASTILFRIO DE LA SIERRA
Por Pleno del Ayuntamiento se aprueba inicialmente el

proyecto técnico de obra “Reparación edificio municipal para
centro de interpretación del acebo” obra nº de F.C.L. 2008 por
valor de 67.000 euros redactado por el Arquitecto técnico
Claudio Alcubilla García.

Durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los re-
paros que puedan formularse por escrito, los que serán exa-
minados por dicha Comisión, que practicará cuentas compro-
baciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Castilfrío de la Sierra a 20 de agosto de 2008.–El Alcalde,
Crescencio García García. 2699

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2007

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2007, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artícu-
lo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:
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ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ....................................................21.200,17
Gastos en bienes corrientes y servicios ..................53.425,00

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales.......................................................80.000,00
TOTAL: .....................................................................154.625,17

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................26.278,00
Impuestos indirectos .................................................15.009,17
Tasas y otros ingresos..................................................2.399,00
Transferencias corrientes ............................................4.207,00
Ingresos patrimoniales..............................................36.978,00

B) Operaciones de capital:
Transferencias de capital...........................................69.754,00
TOTAL: .....................................................................154.625,17

PLANTILLA DE PERSONAL
1) Plazas de funcionarios.

1.1.- Secretario-Interventor en agrupación, 1.
2) Personal laboral.

2.1.- Temporal.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formali-
dades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha Jurisdicción.

Castilfrío de la Sierra a 18 de julio de 2008.–El Alcalde,
Crescencio García García. 2700

GOLMAYO
ANUNCIO

DON FÉLIX CUBILLO ROMERA, ALCALDE-PRESI-
DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GOLMAYO (Soria), por el
presente HACE SABER:

Que negociado y suscrito con la firma “Sociedad Agro-
pecuaria e Industrial La Monjía S.A.” y con la Entidad Local
Menor de Fuentetoba en fecha trece de agosto del año dos mil
ocho el texto inicial del Convenio Urbanístico que desarrolla
compromiso de planeamiento urbanístico por parte de este
Ayuntamiento y de contraprestaciones en metálico y en espe-
cie por parte de la mercantil “Sociedad Agropecuaria e Indus-
trial La Monjía S.A.” por Providencia de Alcaldía de fecha 13
de agosto de 2008, se somete a información pública el citado
convenio durante el plazo de veinte días, a contar desde la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, conforme a lo establecido en el artículo 86 de la a Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones públicas y procedimiento Administrativo co-
mún, y en la normativa urbanística en vigor.

Durante dicho plazo, el texto inicial del Convenio urba-
nístico podrá ser examinado por cualquier interesado en las
Dependencias Municipales arriba del Ayuntamiento de Gol-
mayo sitas en Ctra. Valladolid s/n, 42190-Golmayo (Soria), pa-
ra que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Golmayo a 18 de agosto del año 2008.–El Alcalde, Félix
Cubillo Romera. 2701

VINUESA
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de
2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, Regulador de las Haciendas Locales y una vez elevado
a definitivo el Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 15 de
julio de 2008, al no haberse formulado reclamaciones contra el
mismo, se hace público lo siguiente:
I) RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA 2008

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos...................................................290.677,93
Impuestos indirectos .................................................50.000,00
Tasas y otros ingresos..............................................229.959,81
Transferencias corrientes ........................................498.421,48
Ingresos patrimoniales..............................................55.599,29

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ........................252.542,00
Transferencias de capital .......................................452.199,49
Pasivos financieros ........................................................600,00
TOTAL INGRESOS...............................................1.830.000,00

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................................500.774,43
Gastos en bienes corrientes y servicios ...............422.928,00
Gastos financieros .......................................................1.000,00
Transferencias corrientes .........................................57.300,00

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales ...................................................766.742,40
Transferencias de capital .........................................79.655,17
Activos financieros .....................................................1.000,00
Pasivos financieros ........................................................600,00
TOTAL GASTOS ...................................................1.830.000,00

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADOS JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional:

1.1.- Secretario-Interventor, 1
2.- Escala Admón. General:

2.1.- Sub-escala Auxiliar, 3
3.- Escala Admón. Especial:

3.1.- Sub-escala servicios especiales, 1
b) Personal laboral.

1.- Fijo:
Alguacil/operario servicios múltiples, 1
Barrendero/operario servicios múltiples, 1
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Limpieza edificios municipales, 1
Operario servicios múltiples, 1
Encargada Biblioteca, 1

2.- Temporal:
Servicio Municipal de atención a la familia:

Técnico coordinador, 1
Técnico, 1
Servicios múltiples, 1
Instalaciones deportivas, 1
Encargada punto limpio, 1
Personal piscinas municipales, 5
Obreros limpieza y obras, 5
Informador turístico, 1
Agente desarrollo local, 1
Monitor deportivo, 1
Dinamizador socio-cultural, 1
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-

ción contencioso-administrativa, con los requisitos, formalida-
des y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la for-
ma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Vinuesa 18 de agosto de 2008.–La Alcaldesa, Asunción
Medrano Marina. 2702

EDICTO:
Por acuerdo plenario de este Ayuntamiento, en sesión

ordinaria celebrada el día 29 de abril de 2008, se acordó la
aprobación inicial de la modificación del Reglamento munici-
pal regulador de la Comisión Vecinal de Pinos de Vinuesa, así
como la exposición al público por un plazo de treinta días há-
biles, contados desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; enten-
diéndose  aprobada  definitivamente  referida modificación de
no presente alegaciones.

El expediente se encuentra expuesto al público en la Se-
cretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Vinuesa, en ho-
rario de oficina, para su examen por los interesados.

Vinuesa, a 19 de agosto de 2008.–La Alcaldesa, Asunción
Medrano Marina. 2712

MOLINOS DE DUERO
EDICTO

El próximo día 27 de octubre de 2008 finaliza el manda-
to del Juez de Paz Sustituto de este Municipio, una vez trans-
curridos los cuatro años desde su nombramiento, debiendo
precederse por este Ayuntamiento en el plazo reglamentario a
elegir persona idónea para el desempeño de dicho cargo y que
esté dispuesta a aceptarlo, en la forma que determina el arta
101.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de
los JUECES DE PAZ, Nª 3/1995 de 7 de Junio, publicado en el
B.O.E. de fechal 3 de Julio de 1995.

Con tal finalidad, se abre un periodo durante el plazo de
UN MES, contado a partir del siguiente al de la publicación

del presente Edicto, para que las personas que estén interesa-
das lo soliciten por escrito ante esta Alcaldía.

Molinos de Duero, a 12 de agosto de 2008.–El Alcalde,
Miguel Bonilla Cornejo. 2713

COVALEDA
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de
2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciedas
Locales y 127 del Texto Refundido de Régimen Local, de 18 de
abril de 1986, y habida cuenta que la Corporación, en sesión ce-
lebrada el día 16 de julio de 2008, adoptó el acuerdo de aproba-
ción inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2008,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclama-
ciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo
siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2008

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos...................................................284.479,00
Impuestos indirectos .................................................15.000,00
Tasas y otros ingresos..............................................166.932,00
Transferencias corrientes ........................................605.600,00
Ingresos patrimoniales..............................................88.295,69

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ........................241,604,00
Transferencias de capital .......................................381.243,38

C) Operaciones financieras:
Activos financieros .....................................................3.606,07
Pasivos financieros ........................................................601,00
TOTAL INGRESOS...............................................1.787.361,14

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................................500.612,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...............549.660,00
Gastos financieros ..........................................................900,00
Transferencias corrientes .........................................34.705,00

B) Operaciones de capital:
Inversiones reales ...................................................623.883,14
Transferencias de capital .........................................77.000,00

C) Operaciones financieras:
Activos financieros ........................................................601,00
TOTAL GASTOS ...................................................1.787.361,14

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional:

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
2.- Escala Administración General:

2.1.- Sub-escala administrativa:
Administrativo-Jefe Tesorería, 1
Administrativos, 1
Auxiliar administrativo, 1
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2.2.- Sub-escala subalterna:
Alguacil-adjunto sección diversos, 1

3.- Escala de Administración Especial:
3.1.- Sub-escala servicios múltiples:
Operarios de servicios múltiples, 2

b) Personal laboral.
1.- Fijo:

Alcaldía, 1
Encargado Casa de Cultura, 1
Peón especializado servicios múltiples, 5
Limpieza edificios, 1

2.- Eventuales servicios múltiples (meses de verano), 3
Monitor deportivo (temporada), 1
Agente desarrollo, 1
Punto limpio, 1
Telecentro, 1
SMAF, 3
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer direc-
tamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Covaleda 20 de agosto de 2008.–El Alcalde, José Antonio
de Miguel Camarero. 2703

NAVALENO
ANUNCIO

Detectado error de transcripción en el anuncio de apro-
bación definitiva del presupuesto general del año 2008, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 32 de 17 de mar-
zo de 2008, debe precederse a su rectificación en el siguiente
sentido: en el Capítulo VI del presupuesto de ingresos, donde
dice 32.000, debe decir 32.400 y en el Capítulo VII, donde di-
ce 136.000, debe decir 136.009.

Navaleno, a 19 de agosto de 2008.–El Alcalde, Domingo
Heras López. 2714

HERRERA DE SORIA
EDICTO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme
disponen los Arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se encuentra expuesto al Público, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General para los ejercicios de

2006 y 2007, aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal,
en sesión celebrada el día 24 de julio de 2008.

Los interesados que estén legitimados, según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se ha
hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumera-
dos en el art. 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

b) Oficina de Presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal.
Herrera de Soria, 8 agosto de 2008.–El Alcalde, Constati-

no Montoya Renedo. 2709

LANGA DE DUERO
ANUNCIO

Durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, se hallará de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento el siguiente Padrón:

Aguas y basuras, correspondiente al Primer Semestre de
2008.

Todo ello al objeto de que los interesados puedan exa-
minarlo y presentar las reclamaciones que estimen convenien-
tes.

En Langa de Duero, a 31 de julio de 2008.–El Alcalde,
Constantino de Pablo Cob. 2710

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO
Recibida en esta Jefatura la Propuesta de Modificación

de la Clasificación de las Vías Pecuarias en el término munici-
pal de Calatañazor y sus anejos, perteneciente a la provincia
de Soria, se hace público que durante el plazo de quince días
hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio, podrá ser examinada en estas oficinas, calle Los
Linajes, 1 (Ocupaciones -4ª planta-), durante las horas hábiles
y que durante otros quince días hábiles podrán remitirse las
alegaciones, reclamaciones o propuestas de variación de tra-
zado que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Soria, 14 de agosto de 2008.–El Jefe del Servicio Territo-

rial, José Antonio Lucas Santolaya.–Vº Bº.–El Delegado Terri-
torial, Carlos de la Casa Martínez. 2715
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